
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE RENTAS

DECRETO N°

MAT. : APRUEBA PATENTE
COMERCIAL

LAJA, 1 3

VISTOS:

1. Memo 53 de fecha 13.03.13, Directora Depto. Finanzas;

2. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales y sus modificaciones;

3. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE la siguiente Patente Comercial:

LUIS GERARDO VILLAGRAN VALLEJOS1.- NOMBRE :
RUT. :
DIRECCIÓN :
GIRO :
PATENTE :

BALMACEDA N° 351
SALA VENTAS-ÓPTICA
COMERCIAL

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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